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L E Y N- 3540

POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON . FUERZA DE LEY:

I 4- MODIFICACION DEL CODIGO FISCAL 
Artículo 1». — Modifícase el Código Fiscal 

(Decretó Ley 3G1|56 y sus modificatorias) en 
: lo ; siguiente forma

1.— Reemplázase -en el artículo 41 la" parte
i que dice “...a'raiz de una inspección. 
¡ observación de parte de lá Dirección o 
l denuncia presentada, que se vinculen con 
■ diclJos infractores”, por “...a ráiz do 
i una inspección efectuada o inminente, 

observación por parte de la Dirección 
i o denuncia presentada, que se vinculen 
; directa o indirectamente con el réspon- 

• ( sable”. I
2 :— Modifícanse los

ro
> te

.: a)

párrafos primero, terce- 
artículo 99 en la si guien

3

c)

•w

en el primer párrafo
”, por “...y
y suprímese •

y cuarto del 
forma:
Sustitúyese
“...y proporcional a
que dependerá de...
“..'.con materiales no desmontables

Sustitúyese el tercer párrafo por el 
siguiente:

Los inmuebles rurales y sulfúra
les que estuviesen abandonados, sin

— En
a)
b)

explotar, e insuficientemente explo
tados, sin que existan factores in
salvables o la naturaleza del terre
no lo justifique, pagarán el impues 
to establecido en el presente título 
con un recargo que establecerá la 
ley impositiva. Se considerarán in- . 
suficientemente explotados aquellos 
en que la inversión realizada cu 
ellos no alcance el • 20 o|o de la va
luación fiscal de los mismos. Se 
computará como inversión toda me
jora, cultivo o plantación, incluyen
do el valor de las maquinarias y de 
los animales que allí se mantengan, 
que se considerarán, a solicitud del 
contribuyente y mediante declara
ción jurada, con valores actualiza
dos, deducida la amortización por 
depreciación que técnicamente co 
i-responde efectuar sobré estos últi
mos.
Suprímese la parte-final del último 
párrafo, que dice “..., así como la 
exención establecida en el artículo 
111 de este Código.

. el artículo 109 ;
Suprímese el inciso 5’;

-El inciso 6’, que pasará a ser 5o, 
quedará redactado en la siguiente 
forma: ; . . -
5’) Los inmuebles de propiedad de 

las asociaciones mutualistas ' y 
sindicatos obreros destinados 
al cumplimiento de sus finali
dades específicas, así como ’a 
sede de tos partidos políticos

4

5
6

reclino) idos por 
coiiipei ¡ntes.

las

— Incorpórásej (cor .< 
timino.róri óbl i íi

-754
754
754
754
754
754

754
755

755
755
755
755 '

755 ■
• 755

. 755

755
755
755

755 
ál 756

756
756
756
756
756

75G
756

autoridad:

, io artículo nu 
tinuación dfe^ 119, el siguiente.

3-ozará de úna bonifica-Art.

a con

-- - V. UXXO. UUHILiea,’
cióh del 5p oo del impuesto, siempre 

el propii tario justifique 
adamentf no

que 
tanciadam’éntc 
tribu tiya, ’tod< 
propiedad,!-ha liado por su dueño, 
yo valor fise ’ - ----------------------
no excedan d 
ley imposiliví

fe circuns - 
no tener capacidad con 
inmueble que sea única

cu-
. _ —__i j edificada 

los límites que fije la
.1 y superfíci

— Deroga nselos i i-fíenlos 110:[y
— Agrégale al ¡ar ¡culo 113, modificado por

ley 33 >3, lo. f sij atente: i (
—11-1AJ leí contribuye 
decláraci in ‘jurada, no 
tas nUev .s inversiones

— Agréga

solicitud
diante 
tarán 
fijo de stinaplas 
cidad prodüctivlk de la expíe 
culadas .directar ente a ésta,1 5 
las mismas sup 
luacióru fiscal 
la inversión.! ' 
las nuevas ínve 
tinadas al aloje 
pleados de ík e 
Este beneficio 
diez do) anos 
ción de cada u 
siones, excepto 
viviendas pára 
durará 20 ¿ños.

a incremeníai

111.

ate y me
se cOmpu 
de activo 
la capa- 

tación vln 
iempre que 
de la va- 

mentó de 
omputarán 
endas des" 
aros y em

lente a ésta,1 s
:ren el 20 cí|o 
rigente al m< 
Tampoco se' c

■ siones en yiv 
miento de ¿br 
splotación. ; 
endrá una ’,d 
a partir dé 1

i (a - de las nuelvas inven
ías __:_

(ración de 
la -realiza

las que sel r íalicen en

durará
mpleados y; obreros, que

7 — Incorporase}con
tinuacii in- dél’ 11

SI contribuiré!" • iArt.

artículo nuevo, 
?, el. siguiente:

(.te

con

deberá
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Comunicar a la Dirección toda modi
ficación que signifique alteración del 
valor fiscal del inmueble, mediante de

, claración jurada presentada en el pía' 
• ’.zo que fije el Poder Ejecutivo.

8 — La primera parte del artículo 117, que •
dice: “...se dispondrá cada diez (10) 
años...”, que diga “...se podrá dispo 
ner después de cinco (5) años, por lo 
menos, de la anterior”,. .

9 — En el segundo párrafo del artículo 120,
que dice: “...a propuesta de la Direo- . 
ción General de Rentas,...” que diga 
”;..a propuesta de las entidades que 
agrupen a los contribuyentes’ ...

10 ■— En el artículo 124, en donde dice • “...
podrá, a solicitud de la Dirección Ge
neral de Inmuebles, resolver...”, que 
diga "... resolverá, en revisión...”.

11 — En el artículo 137: ■
a) Suprímese en el inciso 4’) la últi 

ma parte, que dice: "... y la com
praventa de hacienda de invernada ,

b) El inciso 5’) quedará redactado en 
la siguiente forma;
5’) La explotación forestal;

c) Derógase el inciso 6”);
d) Agrégase al inciso 9') lo siguiente: 

"... que no persigan un fin de lu 
ero”;

12 — Derogase el artículo 138.
13 — En- el artículo 155:

a) Modifícase el inciso en la siguien 
te forma:

í9 Inmuebles: La valuación fiscal, 
cuando datara de no más de dos 
años. En caso contrario se prac 
ticará una valuación’ especial, 
dntro de las normas generales 
de avalúo, por la Dirección Ge 
neral de Inmuebles, pudiéndolos 
interesados designai- un repre
sentante ante élia a efecto de 
ser oído en el plazo que fije la 
reglamentación. La Dirección 
General de Inmuebles deberá ex 
pedirse en el término de treinta 
(30) días, transcurrido el cual 
quedará en firme la valuación 
fiscal fijada.

b) Modifícase el último párrafo, en la 
siguiente forma:
La Dirección podrá impugnar las ia 
saciones, estimaciones juradas y loo 
valores eonsigna'dos con arreglo a 
lo previsto en los incisos precedo.-‘ 
tes, cuando a su juicio y en forma 
justificada no se ajusten a la rea
lidad.

14 — Derógase el inciso 10’ del artículo 170.
15 — Agrégase el siguiente artículo nuevo o

continuación del artículo 170.

Art. (...).— La transmisión por causa 
de muerte a favor de ascendientcsp 
cónyuge o descendiente, del bien in 
mueble destinado a vivienda del cau
sante y su familia o del inmueble ru 
ral explotado por el causante y su fa 
milla, dará derecho a deducir del ha
ber hereditario, en concepto de míni
mo no imponible, el importe corres- 

. pondiente a su valor fiscal, determi
nado con arreglo a lo que dispone el 
artículo 155 de este Código y basta 
el máximo que fije la ley impositiva. 

En el caso de dos o más herederos, 
la deducción se hará en forma pro 
porcional para cada uno de éllos.

16 — Modifícase el inciso 2’ del artículo 180
en la siguiente forma:
2’) En las transmisiones por causa de 

muerte, dentro del año del fallecí 
miento del causante. Cuando el im 

~ I _ puesto estuviera a cargo de los as-
: candientes, descendientes y|o cón-

. yuge, la Dirección podrá otorgar 
facilidades para el pago del impues 
to, con garantía real suficiente, de 

¡ jj_ hasta 36 mensualidades, siempre 

que el monto del mismo y Id na
turaleza y destino de los bienes pa 
ra la continuidad de la explotación, 
así lo justifiqúen. ■

17 — En la última parte del artículo 244, don
de dice "... diez centavos moneda na
cional (m$n. 0.10)...”, que diga “... 
un peso moneda nacional (m?n. i'.-)...'.

18 — En el artículo 250:
a) Agrégase al inciso 2’ el siguiente pá 

rrafo:

Sin embargo si la. parte contraria al 
empleado u obrero fuese condenada 
a pagar las costas del juicio, serán 
incluidas en ellas todos los impues
tos de sellos que le hubiesen eorre.i 
pondido pagar a aquél.

b) Agrégase al inciso 79 el siguiente 
párrafo •_
Si la parte vencida en juicio, con 
imposición de costas, lo fuese aque
lla que no actúa con carta de po
breza, deberá pagar todos los im • 
puestos 'de sellos que le hubiesen co 
rrespondido a la contraria.

19 — Sustitúyense los artículos 266, 267, 268
y 270 por los siguientes:

Art. 266.-- For la extracción de los 
í>roductos resultantes de la explotación 
de bosques fiscales o particulares, sitúa 
dos en la Provincia se pagará un im
puesto en la forma y circunstancias que 
determina el presente título y de acuca 
do con los montos que fija la ley im
positiva.

Art. 267. — Son responsables del im
puesto el productor, acopiador, consig
natario, depositario, industrial o remi
tente de los productos, como así tam
bién toda persona que ' tuviere interven 
ción en la explotación o comercializa
ción de los mismos.

Art. 268. — El impuesto a los produe 
tos ofrestales se adeudará desde el mo
mento ,de su extracción del bosque y 
se abonará en ia forma y tiempo que 
disponga la reglamentación o la Direc 
ción.

Art. 270. — Las personas o empresas 
que realicen el transporte por cualquier 
medio, excepto por ferrocarril, de los 
productos comprendidos en este título, 
exigirán a los propietario o tenedores de 
dichos productos la entrega de una co
pia de la “guía forestal ’ y deberán cxlii 
bir en .cualquier circunstancia que le 
fuere requerida por los funcionarios de 
aplicación o autoridad policial.

El despachante de los productos fo
restales por vía ferroviaria está obliga
do a presentar a los jefes de estación 
la “guía forestal” del producto que se 
transporta.

26 — Derógase el artículo 271.
21 — En el artículo 272:

a) Derógase el inciso 3’;
b) Modifícase el inciso 2 9 en la forma 

siguiente:
2’) Los productos forestales que se 

consumen o utilicen en el pre 
dio de donde se extraen.

22 — Incorpórase, después del artículo 274,
el siguiente:

Art. (...).— La falta de ‘guía fores
tal” del producto transportado faculta 
al funcionario fiscalizador a proceder al 
decomiso inmediato del producto.

23 — Sustitúyese el artículo 294 por el si
guiente :

Art. 294. — Fíjase el siguiente plan 
de fomento de la actividad industrial 
con los beneficios que se detallan a 
continuación: 
a) Con la total ' exención de los im 

puestos creados o a crearse,' por ol 
x término de 20 años a las industrias: 

l9 que se instalen en el futuro con 

IM capital realizado no inferior 
a 200 millones de pesos;

2’ que, ya instalado, inviertan -en 
el futuro para el incremento de 
su capacidad productiva uña su
ma ño inferior a 300 millones 
de pesos.

b) Con la- total, exención' de los im
puestos creados o a crearse, por el 
término de quince años, a las in
dustrias :
1’ que se instalen en el futuro con 

un capital-' realizado no inferior 
a 100 millones de pesos;

29 que, ya instaladas, inviertan en 
el futuro para el incremento de 
su capacidad productiva una su
ma no inferior a 200 millones 
de pesos.

c) Con la exención de los impuestos in
mobiliarios, a las actividades lucra
tivas y de sellos, por el término de 
10 años, a las industrias;
l9 nuevas o primeras que se ins

talen en el futuro, para dedicar
se a actividades que económi
camente convengan a la provin
cia, para la elaboración o ter
minación de artículos o produc
tos que no hayan sido elabora
dos o terminados en la Provincia, 
debiendo acreditar- capacidad eco 
nómica para su explotación;

29 Que se dediquen a un rubro ya 
explotado, con métodos de pro
ducción nuevos que signifiquen 
un progreso técnico y que por
importancia san susceptibles de 
tal estímulo, debiendo .acreditar- 
capacidad económica para su ex 
plotación;

39 Que se instalen en el futuro, y 
que sin ser nuevas o primeras, 
convengan económicamente a la 
Provincia y empleen un núme
ro no menor de 20 obreros o 
que elaboren materia prima ob
tenida en el territorio de la Pro
vincia, debiendo acreditar capa
cidad económica para su explo
tación;

49 Que se instalen en el futuro, 
fuera de la jurisdicción del de
partamento de la Capital. Este 
beneficio se ampliará en un año 
por cada fracción de cien kiló
metros de distancia entre el lu
gar de asiento de la fábrica y 
la ciudad de Salta, debiendo 
acreditar capacidad económica 
para su explotación;

59 Que inviertan en el futuro pa
ra el incremento de su capaci
dad productiva una suma no 
menor de un millón de pesos, 
y siempre que este importe su
pere el 10 % del activo fijo de 
la empresa al principio del ejer
cicio;

69 Que se instalen en el futuro con 
un capital no inferior a 400 mil 
pesos y se dediquen a la fabri
cación exclusiva de artículos de 
primera necesidad.

d) Con la exención de los impuestos 
inmobiliarios y a las actividades lu
crativas, por el. término de 5 años, 
a las industrias que inviertan en el 
futuro para el incremento de su ca
pacidad productiva, una suma no 
menor de 500 mil pesos, siempre 
que este importe supere el 20 % 
del activo fijo de la empresa al prin
cipio del ejercicio;

e) Con la exención del impuesto a las 
actividades lucrativas por el térml-, 
no de 3 años, a las industrias que

- 'inviertan en el futuro, para el in
cremento ■ de su capacidad produc- 

. tiva, una suma no menor de 250
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mil pesos, Siempre que este impor
te supere el 30 % de las utilidades 
líquidas y realizadas del balance 
anterior a la fecha del incremento, 

artículoAgréganse a continuación del 
294, los siguientes:

Art. (...). — Para acogerse a 
neficios que acuerda el artículo 
'establecimientos industriales 
'cumplir las siguientes condiciones: 
a)

los be- 
294, ios 
deberán

b>

c)

Desarrollar industrias manufacture
ras o de transformación, que ela
boren o transformen mercaderías o 
productos cuya forma,. aspecto; con-, 
sistencia, índole y aplicación' sean 
distiñtos de aquellos que sirvieron 
como materia prima p. elemento bá
sico. No se consideran 
lós establecimientos 
aserraje de maderas, 
ci3n de obras y a la 
Realizar la inversión 
lación de la industria y el , incre
mento de su capacidad productiva 
en el territorio de la Provincia, lie 
vando «en todos los casos contabi
lidad de' acuerdo con los términos 
del- Código de Comercio;
Iniciar la instalación o ampliación 
de la planta, en el plazo de ¡un año 
a partir de la resolución recaída en 
la solicitud correspondiente, y la 
producción en el plazo de tres años 
desde que se acuerde la franquicia; 
en casos excepcionales podía am
pliarse este último plazo hasta cin
co años. Vencido cualquiera de los 
plazos sin que se hubiera dado cum 
plimiento a las disposiciones respec 
tivas de este inciso, el beneficio ca
ducará automáticamente y con efec 
to retroactivo a la fecha en que 
fue acordado. .

indústrias 
dedicados al 

a la construc 
hotel ería; 
para, la insta-

líasfa 
Más de

?

a la 
de
que 

pro- 
a la

El beneficio otorgado . no puede ’ ser 
transferido a título oneroso y la trans
ferencia de todo o ■ parte del estableci
miento beneficiado se comunicará al Fo 
der Ejecutivo.

El beneficio 'quedará sin efecto si se 
comprobare monopolización de produc
tos que no permita la libre competen
cia o se' negare su venta en el territo
rio de la Provincia. .

La exención impositiva alcanzará 
planta industrial, equipos, utilajes, 
pendencias y terrenos • necesarios 
estén vinculados exclusivamente al 
ceso industrial, como así también
producción y su comercialización por el 
industrial, y comprenderá el total de la 
industria ya existente y la incrementa
ción. No se considerará inversión, coni- 
putable la simple adquisición de empre
sas que se encuentren en funcionamien
to o de partes sociales.

Durante., el término de la exención 
acordada no podrán incrementarse los 
impuestos que gravan el consumo 'por 
•terceros de productos elaborados por las 
industrias acogidas a. los beneficios del 
artículo 294.

Art. (...). — Los industriales esta
blecidos de conformidad con el artículo 
294 gozarán de preferencia, en igual
dad de' condiciones en las compras qu'e 
realice la Provincia.

Art. (...). — Las empresas acogidas 
a los beneficios del artículo 294 deben 
cumplir bajo pena de perder los mis
mos, las obligaciones que les atribuyen 
las leyes fiscales como agentes de 
tención o información.

Las informaciones y declaraciones 
formulen las empresas industriales, 
sean expontáneas o a requerimiento
ministrativo estarán sujetas a- verifica-

re

que 
ya 

ad-

V A L U ACION

50.000.—
50.Ó00.—

100.000.—
200.000.—
300.000.—
400.000.—
500.000.—
800.000.—

1.000.000.— ■
5.000.000.—

hasta 100.000.—
200.000.-—
300.000.—
400.000.—
500.000.—
800.000.—

1.000.000.—
5.000.000.—

Fíjase en la suma de cien pesos mo
neda nacional ($ 100^ el mínimo de im
puesto que corresponde abonar, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 96, párrafo 2’, del Código Fiscal.

2. — El artículo 3’ quedará redactado en la 
. siguiente forma:

Art. 3’ — El recargo a que se refiere

el primer párrafo del artículo 99 del 
Código Fiscal se aplicará de acuerdo 
con las siguientes escalas:
1’) En la ciudad de [Salta:

a) Inmuebles situados dentro 'del 
radio establecido por las calles 
Ameghino, Virrey, Toledo, Ante- 
nino F. Cornejo, Uruguay, Gu- 

, rruchaga, Indalecio Gómez, Hi-
Superficie edificada

O % (Baldío)
Menos del 15 %

b) Inmuebles ubicados fuera del radio
Servicio de que goza el inmueble 

Con agua corriente, cloaca y pavimento

mencionado en el inciso anterior:
Superficie edificada 

O % (Baldío) *’ 
Menos del 15 %

Con agua corriente O % (Baldío) 
Menos del 10 %

Sin ningún servicio

En Orán, Tartagal, Metán, General2»)
Servicio de que goza el inmueble

Con agua corriente

O % (Baldío)
Menos del 10 % 

Güemes y Rosario de la-Frontera:
Superficie edificada
( O % (Baldío)
( Menos del 15 %

Sin ningún servicio
3’ En los demás pueblos y: plantas urba
Servicio de qué goza el Jnmuéble

ñas:

Con agua corriente

Superficie edificada
( O % (Baldío)
( Menos del 15 %

Sin ningún servicio

■: formular Jcqrgos por 
impuestos ¿o 
espondienteji ¿uando se 
s u omisiones que sig- 

idación fis-

ciones lebiéñidos
el monto de-los
y la ñ
compro jare jactt s u uumsiuiiv: 
mfiqueu infr'aec ón o defraui 
cal.

abonados
tilia, ’cor

25 — Incorpí ransé í la 3 siguientes
.. ¿L___  ______nes,. er la forre 

tinuaci >n: ■!
i que se indi

disposicio 
:a a con-

T:ITl LO ... j ' 
TASAS RETRIBUTIVAS DE SERVICIOS[! j '

, Capiti lo único í
ños retributivos 1
los servicios
realice el Poder Ejecu

te .sus organismos a las 
éstas deberán. pagar los 
o fije la ley.

lós serv
— ÍPor 

■alor (¡que 
remedio 

¡Mjui.uuu.u.«3Ei <j nónimas, 
impuestos c ayo mon

D.e
Art. (-...) 

ció”, y cont 
tivo por int: 
sociedades a:

de inspec-

impositiva,
en la forma y tieni )o que detérriine la re- 
glamentaciói i. ¡ [ •>}

•TITULO

impuesto d;e FOMENTO GA 
C(apí uló único |

. — | Par i el cumplipi 
s sobre

Art. (...! 
disposicione 
Fomento G anadéro 
gravará cc 
animal vac 
se faene en el terr: 
destiño a 
interno co

MADERO

i mió 'de las . 
Consejocreación ■_ del 

(decreto ley 
puesto por j 1c 
o, caprino’ y 
:orio de la ÍPr 

tanto para'

de 
425|57)' se 

: ilogramo de 
porcino que 
ovincia, con 
el consumo 

la exportación. El gra- 
go de los ihatarifes y su 

determú ará la ley; impositiva.

_EY IMPO-

n un! ¡ iir 
ino, |óvir

la Vj¿nt£ 
nc> para 

lea:ramea esti .rá a! I
3------- «.„ «„importe lo

II. — MODIFICAD

SÍT VA.
Art. 2’

decreto le, . 
lá siguiere e forma: 

■ 1. — Sustf túyen’se 
nal

ON DE LA

— Mód 
¡y , 36íj56

fícase la Ley Impositiva 
y sus modificatorias) en

Cuota fija 
m$n.

leí at’tío 
' i M £P t

la escala yj e: párrafo fi
lo 2’ por los
ESTO,

O/«vj -
..Límite

siguientes:

o/oo,¡ excedente 
mínimo

350
725 "

1.525
2.375
3.275
4..375

• 1.975
10.575
z’6.575

pÓlit 
Plaz:

,5
.* í
' ‘ í,.5

, 1:.
¡11
í 13

15-
Irigoyen, Victorino de la 

, Manuela G, "" ~dé Tood, Tu-

cum¡ 
dpza 
io i 
i!
Belg 
Wier 
ria •

n, Carlos Pe: legrini, 
Jujuy, Avor 

asta Amegliir: 
ano desde* A 

n ?t hasta R'epú

Recargo I|
eces Jél i; ipuesto10 i

5

Recargo j í
reces! el§

4

.4
2

1- 
Si

npusto

n recárg

Re 
'4
2

sargo! t 
veces) el mpuesto 

i»

Sin récarjo

Rt
2
1

cárgó 
veces 
vez

el impuesto

Sin recargo

Men-. " 
ida Sarrnien- 
o y Avenida 
■venida Sar- 
iblica de S¡-

i
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La aplicación de los recargos estable
cidos en este artículo quedará en sus
penso si dentro de los seis meses de 
entrar en vigencia el presente, los pro
pietarios de los inmuebles comprendi
dos en la citada disposición justifican 
ante la Dirección haber iniciado los 
trámites preliminares a ía construcción 
como ser aprobación- de planos y firma 
del contrato de construcción o haber 
obtenido de alguna institución de cré
dito un préstamo para tales fines. Ven
cido este primer plazo, la suspensión 
de los recargos se producirá recién pa 
ra el año siguiente al de la iniciación 
de los trámites aludidos precedente
mente.

Si transcurridos seis meses desde tal 
presentación no se hubiesen iniciado y 
continuado los trabajos de construcción 
se dejará sin efecto la suspensión de 
los recargos, aplicándose éstos desde su 
vigencia, salvo que los propietarios • de 
los inmuebles justificasen ante la Di 
reeción que la mora producida • no les 
es imputable por negligencia o falta de 
actividad para impulsar las actuaciones, 
interpretándose estos hechos con carác 
ter restrictivo. No será causal de jus
tificación la falta de acuerdo de crédi
to por .instituciones bancarias o hipote
carias.

ligualmente gozarán de este beneficio 
los propietarios que habiendo omitido la 
presentación a que se alude precedente 
mente, justifiquen, sin embargo, haber, 
iniciado la construcción en el inmueble

Valor del Documento
De más de 5 200

>> » 11 ■1.000
tf »> 2.000

a ii i> 5.000
11 n a 20.000
11 50.000

9 — Sustituyese en el artículo 18 • tres pe
sos”, por “seis pesos”.

10 — Modifícase el artículo 19 en la forma 
siguiente:

Art. 19 — Las actuaciones que se enu 
meran a continuación pagarán el impues 
tq que para cada caso se determina: 
1’ Delj siete por mil (7 oloo), las re

tribuciones otorgadas en denuncias 
de herencias vacantes;

2’ Del cinco por mil (5 o¡oo), las ór 
denes de pago que sean abonadas 
por la provincia, sus dependencias o 
reparticiones autárquicas, salvo las 
extendidas en concepto de .deuda pü 
blica, renta escolar, devolución de 
depósitos, descuentos de documentos 
y toda remuneración de los agentes 
de la administración provincial, es
tando su pago a cargo del beneficia 
rio de la orden;

3’ Del tres por mil (3 o|oo), la apro
bación de los planos de subdivisión 
o modificación de subdivisión ya a- 
probada, y como mínimo cincuenta 
pesos moneda nacional (? 50 m|n.), 
por parcela resultante, tomándose co 
mo base imponible el valor fiscal;

4’ Del dos por mil (2 o|oo):
a) Todo acto de inscripción o reins 

cripción que practique -la Direc
ción General de Inmuebles y el 
Registro Público de Comercio, 
y como mínimo ? 20;

b) La aprobación de mensuras y los 
informes sobre las mismas, tomán
dose como base imponible el valor 
fiscal. En los planos de nieñsiiras 

! de subdivisiones se aplicará única
mente el sellado correspondiente a 
estas últimas y como mínimo $ 20.— 

5’ Del medio por mil (%%0), los certificados 
de dominio y las condiciones del mismo, 

, y los certificados de vigencia de créditos 

respecto al cual se persigue- la exención 
del recargo, suspensión que comenzará 
a regir en este caso, el año siguiente 
de la iniciación de. los trabajos.

3 — El articulo -4’ quedará redactado en la’
forma' siguiente:

Art. 4’ — El recargo a que se refiere 
el tercer párrafo del artículo 99 del Có 
digo Fiscal será de cuatro (4) veces el 
impuesto para ■ los inmuebles., abandona
dos sin explotar y de dos (3) veces el 
impuesto para los Insuficientemente ex
plotados.

4 — El artículo 6'-' quedará redactado en la
forma siguiente:

Art. 6’ — Para que proceda la boni
ficación prevista por el artículo (...) 
del Código Fiscal, fíjanse en ciento o- 
chenta mil pesos (5 180.000) el valor de 
la edificación y en 120 metros cuadra
dos el máximo de superficie cubierta.

5 — Modifícase la escala del artículo 12 en
la forma que se detalla en la planilla 
anexa que forma parte de esta ley.

6 — En el artículo 13, donde dice: “articulo
170”, que diga: “artículo 170 y siguien
te”.

En el mismo artículo —inciso S’— sus 
tituir la última parte que dice: “en el 
inciso 10 del artículo mencionado", por 
"en el artículo (...) del Código Fiscal .

7 — Agrégase al primer párrafo del artícu
lo 16 “El impuesto mínimo será de 
$ 20 m|n”.

8 — Modifícase la escala del artículo 17 en
la forma siguiente;

Impuesto
a 1.000 § 1
>i 2.000 ” 2
ii 5.000 ”4

20.000 ” 8
»i 50.000 ” 10

” 10 más $ 2 por cada
” 10.000 de excedente.

hipotecarios que expida la Dirección Ge-
neral de Inmuebles hasta un máximo de 
seiscientos pesos moneda nacional ($ . . 
600.—*%.) y como mínimo $ 20.—;

6’ De tres mil pesos moneda nacional ($ 
3.000.—%.), las’ solicitudes de conce
sión, que se presenten a los poderes pú-, 
blicos, para explotar líneas ferroviarias, 
canales u otras vías de comunicación;

7'-' De mil quinientos pesos- moneda nacional 
(5 1.500.—'%.), toda concesión o permu
ta de escribanía de registro nuevo o va
cante que acuerde el Poder Eejecutivo 
a favor de titulares; .

8’ Dé mil pesos moneda nacional (5 1.000.— 
%.), toda concesión o permuta' de escri
banía de registro nuevo o vacante que 
acuerde el Poder Ejecutivo a favor de 
aderiptos; - • -r- -

9’ De quinientos pesos moneda nacional ($ 
500,00 ni|n);

- a). Los matrimonios realizados a domi
cilio, sin impedimento’;

b) Los pedidos de- reconocimiento de 
personería jurídica interpuestos por 
sociedades comerciales o civiles;

c) Las solicitudes de apertura de far
macias, droguerías, laboratorios de a- 
nálisis, clínicas, sanatorios y casas de 
óptica que se presenten en el Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica;

d) Las solicitudes1 de concesión para.la- 
explotación de bosques fiscales;

e) Las solicitudes de inscripción de tí
tulos profecionales del arte de curar 
que se presenten al Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública;

f) Las solicitudes de inscripción de es-
' pecialidades medicinales, drogas y pro

ductos afines que se presenten al Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública;

10 De .trescientos pesos moneda nacional (? 
300'.—%.);

a) Las solicitudes que se presenten, a la 
Legislatura, directamente o por inter
medio del Poder Ejecutivo, solicitan
do la compra de tierras fiscales b pi-

. diendo privilegio;
b) Las solicitudes dé inscrip’ción en el 

Registro de Contribuyentes Forestales 
por más de 2.000 hectáreas;

11’ De doscientos pesos moneda nacional ($ 
200.—%-..);

a) Las solicitudes de incripción en la 
matrícula de comerciante, martiliero 
público, comisionistas, corredor y de 
cualquier otra profesión, que se pre
senten en el Registro Público de Co
mercio;.

b) La inscripción de actos, -contratos u 
operaciones en los que no se fije 
monto y no sea pocible practicar la 
estimación a que se refiere ..el Códi
go Fiscal y la celebración de actos, 
contratos u operaciones referida ex
clusivamente a inmuebles fuera de la 
jurisdición provincial;

12’ De cien pesos moneda nacional (? 100,00 
7n-) =
a) Las solicitudes y que se presenten a 

la Legislatura, directamente o por in
termedio del Poder -Ejecutivo, pidien
do exención o privanzas;

b) Los pedidos de autorización para au
mento de capital o prórroga del tér
mino de duración de las sociedades 
anónimas;

c) Lasj solicitudes de reapertura de farma
cias, droguerías, laboratorios ele aná
lisis, clínicas, sanatorios y casas de 
óptica que se presenten en el Minis
terio de Asuntos Sociales y Salud Pú
blica;

d) Los análisis toxicológicos y de desin
festantes y productos análogos que 
practique el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública;

e) Las solicitudes de regostro de marca 
para ganado, sus renovaciones y 
transferencias;

f) La inspección anual a las sociedades 
que no séán anónimas,- realizada pol
la Inspección de Sociedades Anónimas, 
Civiles y Comerciales;

g) Las solicitudes de inscripción en el 
Registro de Pasajeros;

h) La inscripción en el Registro Público 
de Comercio de todo documento pú
blico o privado que aclare, rectifique 
o ratifique otro ya inscripto sin alte
rar su valor, término o naturaleza y 
las rescisiones de cualquier contrato;

i) Las solicitudes de inscripción de tí
tulos de auxiliares del arte de curar 
que se presenten al Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública;

j) Los análisis de bebidas hídricas y 
fermentadas;

k) La libreta de familia, de lujo;
1) La inscripción en el Registro Público 

de Comercio de las autorizaciones pa
ra ejercer el comercio, concedidas a 
menores de edad;

m) Las actas de matrimonio por cada tes- ’ 
tigo exedente de los proscriptos pol
la Ley;

n) La inscripción de sentencias de di
vorcio y de nulidad de matrimonio;

ñ) Las solicitudes de inscripción en el 
Registro de Contribuyentes Foresta
les hasta 2.000 hestáreas;

13’-De sesenta pesos moneda nacional ($ ‘ 
60-~'%-L copias heliográficas de pla
nos confeccionados por la Dirección Ge
neral de Inmuebles, siempre’ que no sobre

pasen del metro. Por cada metro frac
ción que sobrepase el metro pagará cin
cuenta pesos moneda nacional.($ 50.—%). 
más;

14’ De cincuenta pesos moneda nacional $
50.— m|n.):
a) Las solicitudes que se presenten di

rectamente ál ‘Poder Ejecutivo para
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1¿ compra de tierras' fiscales o pi
diendo privilegio., dentro del régimen 
dé la ley 1338;

b) Toda cancelación de inscripción de 
actos, Contratos u operaciones;

c) Los análisis practicados por el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública que no estén sujetos por 
esta ley a un gravamen especial;

d) Los pedidos de inscripción de pro
ductos comerciales en el registro res
pectivo del Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública;

e) El carnet sanitario que expida el Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, de conformidad con lo pre
visto en el plan de lucha anfivenérea;

f) Por cada desinfección dé vehículo des
tinado al transporte de pasajeros o 
de sustancias alimenticias, que prac
tique el Ministerio de Asuntos So-- 
cíales y Salud Pública.

15'-‘ De treinta pesos moneda nacional (? 30 
m|n.):
a) Cada solicitud de despachó urgente 

de certificados sobre el estado de do
minio y sus condiciones qué se pre'-

• i sente a la Dirección General de In
muebles;

b) La inscripción en la Dirección Ge
neral, de Inmuebles de las .declara
ciones-de dominio;

c) La inscripción en la Dirección Ge
neral de Inmuebles de actos o do
cumentos que aciaren, rectifiquen, ra
tifiquen o confirmen otros sin alte
rar su valor, término o naturaleza 
como así también toda anotación 
marginal;

d) Las solicitudes de registro de seña
les para ganado,' sus renovaciones, 
transferencias y duplicados;

e) Los recursos de revocatoria ,recon- 
’ sideración o apelación de resolucio
nes administrativas;

f) Por cada certificado de clominio y 
sus condiciones para el otorgamiento 
de la promesa de compraventa de 
inmuebles a que se refiere el ar
tículo 73, inciso c), de la ley 1030;

g) La firma del facultativo puesta en 
el carnet sanitario que establece el 
plan de lucha antivenérea.

16’ De diez pesos moneda nacional ($ 10 m|n?):
a) Cada foja de los certificados, testi

monios e informes de actuaciones o 
constancias administrativas que se 
encuentren en trámite o reservadas 
en los archivos públicos;:

b) Las legalizaciones de firmas en actos 
o documentos por las autoridades ad
ministrativas ;

c) Los certificados de deuda por impues
tos y contribuciones, y sus amplia-

„ dones y actualizaciones, - por cada 
partida; ■

d) Cada duplicado de recibo de impues
tos y contribuciones que expidan las 
oficinas públicas a solicitud del in
teresado;

e) Toda inscripción en la Dirección, Ge
neral de Inmuebles de libreta de pro
mesa de compraventa de inmuebles 
en mensualidades;

f) La1 inscripción de mandatos o pode
res, sus sustituciones y revocatorias, 
en el Registro de Mandatos y Repre
sentaciones ;

. g) Los duplicados de análisis practica
dos por el Ministerio de Asuntos So
ciales y Salud Pública;

h)J Cada inspección que se practique en 
los' libros del Registro Civil para co
tejar firmas o . rúbricas, reconocer 

. inscripciones o documentos.
.17’ Dé tres pesos moneda nacional (5 3 

m|n.):
a) Por cada remito que extienda a los 

interesados la Dirección de Bosques 
y Fomentó Agropecuario" de la Pro
vincia;

b)

11. En 
a)

12.

b)

o)

Cada foja siguiente a la primera 
de los testimonios o certificados de 
partidas de nacimiento, matrimonio 
o defunción. I

el artículo 20: 
Elévase -el sellado de actuación en 
incisos, 1’, 2’, 3’ y 4’, a $ 10, ? 6, 
y 5 3, respectivamente;
Modifícase la redacción del inciso 
punto'a), en la forma siguiente:

por apelación 
Cámara de Paz Letrada 

fuero laboral;
4’, donde dice “justicia 
diga “justicia de paz le-

los 
? 4

2’,

a)

b)

Moc ifícasé 
la i 
cub

é 
orma; j sig| 
erto ¡y 

Agí égasé 
guíe nte: | 
----  de c

ulo 2’1
yor 

artícE1 „„ 
siguiente: ! 

"■ Sa

o; 
al

título que ¡lo
.líente: “Créditos en des- 
éraciones mor 
final del iriéis„ 
por cada péríodo no ma- 
i ochenta (18,0) días;"

precede en

etarias”; 
¡o 1’, lo si-

2’ a) Las 
ante 
y en el 

En el inciso 
de paz", que 
trada”.
el artículo 21: 
Elévase el impuesto en inciso 6’ a 
$ 50

actuaciones 
la

16. 
ma

Art. 26.
Código Fiscjal o de 
to mínimo 
o instrume 
neda nació:
17. Derógase el i ar
18. En el 
de valores

.em
qi edará redactado en la for-

de los 
ritos g-rai 
nal (M 1

artículo

vo
1
aptos, contratos

En 
a)

Incorpóranse como puntos c) y de) 
del inciso 8’, los puntos e) y f) del 
inciso 9’ y reemplázase la denomina
ción “...justicia de primera instancia 
de Paz,..." por “...justicia de paz 
letrada,... ”. ■*

c) El inciso 9’ quedará redactado en la 
forma siguiente:
9’ De quince pesos moneda, nacional 

($ 15) las apelaciones de las sen
tencias definitivas, con excepción 
de las que sean expresamente o- 
bligatorias,-en virtud de la ley;

d) Incorpórase el inciso 10’,. que queda- 
' rá redactado en la

10’. De
10):
Los
Los

•gos
inscribirse en la Dirección Gene
ral de Inmuebles;
La petición de expedientes judi
ciales que se encuentren en el Ar
chivo General de la Provincia.

Elévase a $ 5 el impuesto a 
notariales establecidas eij el
En el artículo 24:

b)

($
a)
b)

Diez pesos

ahorros; 
oficios de 

o anotación

siguiente forma: 
moneda nacional

inhibición, embar
de litis que deben

disposición i < ontraria. del 
, ley impositiv'a el impues- 

i operaciones.
idos será de in peso mo- 
n|n.). j
lulo 27. _ .. .
28, sustituyese la escala 

por íá. siguiente: 1

Madera d<

Roble ... . r..j.|. .
Cedro Orá 1, íbilíani 
ribi (afata) lapach , 
Cedro crespo, 
Cébil moro, 
co,‘ palo - 
blanca, al 
palo amar 
pinillo), t 
blanca, qi 
Quebradle 
especies 

por cada 
y tipo d-1 máder:

i, ibifani

luini 
i, mora,

13. 
nes
14.

Por cada
c)

las actuacio- 
articulo 23. -

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

como puntoIncorpórase el inciso 3’
b) al inciso 2’, cuyo texto queda co
mo punto a);
Elévase el impuesto que fija el inciso 
4’, que pasa a ser inciso 3’, a $ 100; 
Incorpórance como punto c), d) y e) 
del inciso 5’, que pasa a ser 4’, los pun
tos a), b) y c) del inciso 6’, incluyendo 
las siguientes nuevas disposiciones:
I) Las escrituras 

o transcripción de 
eos o privados;
g) Las renuncias 

reconocimientos
Elévase el impuesto que establece él 
inciso 7’, que'.pasa a ser 5’, a $ 15 y 
modifícase el inciso c) en la siguien
te forma: ’
c) Los contratos que, estipulen la cons

titución de derechos reales con ex
cepción de los de compraventa de 
inmuebles que 
ser hechos en escritura 
sean realizados por 
privado;

de protocolización 
documentos públi-

de derechos y los 
de deudas;

debiendo por ley 
pública, 

instrumento

establece el 
6’, a $ 10 y 

“instrumentado"

Elévase el impuesto que 
inciso 8’, que pasa a ser 
agrégase la palabra 

al punto b) del mismo;
Elévase el impuesto que establece el 
inciso 9’, que pasa a ser 7’, a 8 5 y a- 
? 3 el mínimo que fija el punto a) del 
mismo;
Elévase el impuesto que establece 
inciso 10’, que pasa a ser 8’, a ? 3; 
Elévase el impuesto que establece 
inciso 11’, que pasa a ser 9’, a ?
En el punto a) auméntase el mínimo 
a $ 3, y se agrega como punto d) el 
punto b) dél inciso 12’;
El inciso 12’ pasa a ser 10’.

15. En el .artículo 25:

el

el
1.

■ Por cada 
metro cúlii- 

i:o eñ. rrolli- 
zos o su 

equivalente 
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40 •

24
20
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.................... 17 
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................... Í2
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'4
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Más de
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Más de 
Más de . „ ... „„
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Por cada
Leña col i
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Carbón.......... I.: ...
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19. IncoipórasÁ lt s i'~

la for
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5
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8.—
4.— 
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SICIONES ESPECIALES.



Art. 3o. — Las empresas que absorban, con 
carácter permanente, a un número de emplea-, 
dos u obreros de lá administración , pública 
provincial no menor de cinco (5) y con un suel
do no inferior al. que tuvieren en' el. momento 
de su traslado a -la actividad privada, se be
neficiarán con un descuento en el pago de los 
impuestos inmobiliarios y a las actividades lu
crativas; equivalente al cincuenta por ciento 
(50%), de los sueldos nominales que percibían 
los 'agentes respectivos.’

Este beneficio tendrá vigencia- durante el 
término real del empleamiento y por no más 
de tres (3) años desde la fecha del traslado 
de los agentes a la actividad privada.

Art. 4’. — La presente ley tendrá vigencia 
desde el 1’ de enero de 1960.

’ Art. 5’. — El Poder- Ejecutivo dispondrá el 
ordenamiento del Código Fiscal y la ley impo
sitiva (decreto ley 361)56 y sus modificato-

rlás), estableciendo: la. nueva numeración do: 
sus artículos sin introducir ninguna, modifica
ción, salvo las ¿gramaticales indispensables y 
rectificación, de menciones que ^correspondie
ran, incorporando .las disposiciones pertinentes 
.de esta ley.. ’■

Árt. G’ — -Deróganse el inciso c) del ar
tículo 2’ del decreto ley -125)57, el decreto ley 
426)57 y toda otra disposición que se oponga 
a la .presente.: ■ ■

Art. 7’ — Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Ho

norable -Legislatura de la Provincia de Salta, 
a los veintiséis días del mes de febrero de mil 
novecientos sesenta.

OSCAR MANUEL CHAVES DIAZ

Vicepresidente 1’

• ■ . JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vicepresidente 2’.del H. Senado. 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario ■ . .
RAFAEL DELGADO BRACAMÓNTE 

Secretario 
POR TANTO •

MINISTERIO DÉ ECONOMIA FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, Marzq. 4 de 1.960.
Téngase por Ley de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARD1NO BIELLA 
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero _
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

TRANMISION GRATUITA DE BIENES

ESCALA CORRESPONDIENTE AL ARTICULO 12 (Ley Impositiva)

Padres, hijos y Otros -ascendientes Colaterales Colaterales de 3’ y 4’
cónyugues ,, y decen. de 2’ grado grado. O parientes y extraños

D e t a i 11 e : f Cuota % s/el Cuota % s/ej Cuota % s/ Cuota % /el
fija exedente fija exedente fija exedente fija . . exedente

*» fím.. mínimo lítn. mínimo lim. mínimo lím. mínimo

De más de 10.000 hasta ’ 50.000 * 1 ■ — 1.5 — 5 — 6 — 12
11 ♦» a 50.000 tt 150.000 600 • 3 2.000 u 7 3.000 10 4.000 13
ti »» 150.000 tt 300.000 3.600 7 9.000 8 13.000 13- 17.000 14
tt tt tt 300.000 tt 450.000 14.100 9 21.000 11 32.000 15 38.800 16

ti a 450.000 tt 600.000 27.100 13 37.500 13 55.000 17 62.800 18
It >»

i 600.000 ti 750.000 47.600 14 57.000 16 80.500 19 89.800 20
tt »> 750.000 »» 900.000 68.600 15 ' 81.000 19 109.000 22 119.800 23
tt tt >t 900.000 II 1.500.000 91.100 22 109.500 20 142.000 25 154.300 27
31 ti 1.100.000 11 2.000.000 135.100 24 149.500 26 192.000 • ‘30 208.300 32
tt tt ti 2.000.000 tt 3.000.000 351.100 25 383.500 30 ' 462.000 34 . 496.300 35
t* tt a 3.000.000 II 4.000.000 601.100 27 683.500 33 802.000 36 846.300 39
»» tt tt 4.000.000 871.100 32 1.013.500 35 1.162.000 38 1 .236.300 43

•

RAFAEL DELGADO BRACAMONTE
Es copia.: CAMARA. DE SENADORES — SALTA Secretarlo

EDICTO^ DE MINAS:

N’ 5.546- — Solicitud de permiso para ex
plorar o catear sustancias de Primera y Se
gunda Categoría, en una zona de. dos mil hec
táreas ubicada en el Departamento de Los An
des, presentada por el señor Julio Díaz Villal- 
ba en expediente número 2.499 — D el día 
diecinueve de marzo de 1.957 a horas diez y 
treinta minutos. La autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con algún 
derecho para que lo hagan valer en forma y 
dentro del término de Ley. La zona peticio
nada se describe en la siguiente forma :
Se toma como punto de referencia el mojón 

kilómetro 1.568 600 de la vía del Ferrocarril 
de Salta a Socompa; de allí se miden 1..5Ú0 
metros Norte 35’ Oeste; para llegar al punto 
de partida, de donde se miden 2.500 mts. Nor
te 55’ Este, de allí 5.000 mts. Norte 35’ Oes
te, da allí 4.000 mts. Sud 55’ Oeste, de allí 
5.000 mts. Sud 35’ y de allí 1.500 mts. Norte 
55’. Este, con lo que se cierra el perímetro de 
la superficie de un rectángulo de 2.000 hcctá 
reas.

La zona peticionada resulta superpuesta 
en 1.100 hectáreas aprox. a los cáteos expíes. 
Nros. 62.131 — T/55 y 2430 — R/57 y a la mi
na “Ercilia” (Expte. 1.912 — V), quedando 
la superficie libre restante de 900 hectáreas.

A lo que se proveyó. Salta, mayo 5 de 
1.959. Regístrese, publíquese en el Boletín O- 
ficial y fíjese cartel aviso en las puertas de 
la Secretaría, de conformidad con lo estable
cido por el art.. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad. Luis Chagra, Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos . 
Salta, Agosto 4 de 1.959.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretrio. /
e) 15 — al — 28 —3 — G0

_ LICITACIONES PUBLICAS:
N’ 5593 — MINISTERIO DE ASUNTOS 

SOCIALES Y SALUD PUBLICA DE LA PRO 
VINCIA DE SALTA — CAJA DE JUBILA
CIONES Y PENSIONES DE LA PROVIN
CIA — LICITACION PUBLICA.— OBRA. 
PROSECUCION EDIFICIO CALLE CASEROS 
N’ 525.

Lláinase a Licitación Pública para el día 
2 de mayo de 1960, a horas ti, para la pro 
sccucíón del Edificio “Caja dé Jubilaciones j 
Pensiones de la Provincia de Salta”, sito en 
la calle Caseros N’ 525 de esta ciudad, con 
un presupuesto oficial de $ 14.5S0.136.50 m|n.- 
(Catorce Millones Quinientos Ochenta Mil 
Ciento. Treinta y Seis Pesos con Cincuenta 
Centavos Moneda Nacional).

Las-propuestas serán abiertas el día y hora 
indicados en el local de la Institución licitante 
— Mitre N’ 383, Salta — en donde podrán 
adquirirse los pliegos previo pago de $ 2.000. 
m|n. (Dos Mil Pesos Moneda Nacional).

■JUAN CARLOS ZIRPOLO ZERDA 
Presidente - Administrador- 

Caja de Jubilaciones y Pensiones - Salta 
ALBERTO R. LAEUENTE /

Gerente Caja de Jubilaciones y Pensiones /
e) 22)3 al 11)4)60. /

N’ 5.542 — Ministerio de Economía, Finan
zas y Obras Públicas Dirección de Arquitectu
ra de la Provincia.

Convócase a Licitación Pública para, la 
adjuarcación y contratación de la obra : "Es
cuela Primaria en Embarcación”, por el sis
tema dn Precios Unitarios, Ajuste. Alzado, y 
cuyo presupuesto Oficial asciende á la canti
dad de $ 2.019.799,66 m|n.

La apertura de las propuestas se llevará 
a cabo el día 28 de marzo, del año en curso, 
a las 11 horas, en la sede de la Repartición, 
Lavalle 550/5C, en donde podrá ser consultado 
el legajo sin cargo, o bien ser adquirido al 

precio de $ 500.— m|n. el ejemplar.
PEDRO ANDRES ARRANZ, Secretario General 

Dirección de Arquitectura de la Provincia 
Ing. HIPOLITO FERNANDEZ, Director. 
Dirección de Arquitectura de la Provincia

e) 15 — al — 28— 3 — 60 —
:

EDICTO CITATORIO :

N’ 5576 — REF: Expte. N’ 18533)48 — s. 
r. p. 152)2 — PUBLICACION SIN CARGO 
EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITA- 
TORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 35b 
del Código de Aguas, se-hace saber que Hor
tensia Barrios, tiene solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
una dotación ,de 0,525 l|segundo, a derivar del 
Río Calchaquí (márgen izquierda), carácter 
Permanente y a Perpetuidad, una superficie 
de 1 Has. del inmueble de catastro N’ 122, 
ubicado en el. Distrito de Talapampa, Depar 
tamento La Viña. En época, de estiaje tendrá 
derecho a un turno de 18 horas en .un ciclo 
de 30 días con todo el caudal de la acequia 
Del Bajo.

Salta, Administración Gral. de Aguas.
e) 18 al 31|3|60. ’

---------------------------------------------------------------------

N’ 5575 — REF- Expte. N’ 13414)48 — s. 
r. p. 152)2 — PUBLICACION SIN CARGO 
EN BOLETIN OFICIAL — EDICTO CITA
TORIO.

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del. Código de Aguas, se hace saber que Juana 
Gonza tiene solicitado reconocimiento de con 
cesión de agua pública para irrigar con una 
dotación de 0,787 l|segundo, a derivar del Río 
Brealito' (márgen derecha), mediante la ace
quia El Chorro, carácter Permanente y a Per 
petuidad, una superficie de 1,5000 • Has., del 
inmueble “Xlamito”, catastro Ñ’ 167, ubica
do en Brealito, Departamento, dé.. Molinos.—-



SALTA, MARZO ¿4 DÉ W

En estiaje, tendrá un turno de 1 hora 15 ini- N’ 5.520 — El Sr. Juez de Ira. Instancia Ira. 
mitos en ciclos de 10 días con todo el oau- t Nominación en Ib Civil y Comercial de la I’ro- 
dal de la acequia mencionada. / vincia de Salta, cita y emplaza por treinta días

Salta, Administración Gral. de Aguas l a herederos y acreedores de don Adolfo Jesús 
j e) 18 al 31|3|60. Golpe Bujía, para que hagan valer sus derechos.

.------j-------------- u---------------- :-------------------------- i----- Salta, Marzo 7 de 1.960.
Dra Eloísa G. Aguilar, Secretaria. í 

del Juzg. Ira. Nom. Civ. y Com. /
e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 —»

TRONA MERIj.! 
se ]

ONA MERILES DE 
presente hi.cer vale ■ sus 

del término de treinta 
. Salta, Febrero 15 ííe :

Waldemar. 4.. Sime: 
Secretario I

MATORRAS, >ara que 
dereciiojs dentro

días. 
960. 
en

N? 5553.— REF: Expte. N’ 13Í18|48.— 
r. p. 152|2 — PUBLICACION SIN " " 
FN' BOLETIN OFICIAL — EDICTO 
RIO.

A los efectos establecidos por el 
del Código de Aguas, se hace saber que Libo- 
rio. Gónza tiene solicitado reconocimiento 
concesión de agua pública para irrigar 
una dotación de 2,10 l|segundo, a derivar del 
Río Brealito (márg-en derecha), carácter 
mánente y a Perpetuidad, una superficie de 
4 Fias, del inmueble “La Merced, Mesada y 
Alfar Chico”, catastro N’ 563, ubicado cu 
Brealito, Partido de Seclantús, Departamento 
dé Molinos. En estiaje, turno de 4 horas 30 
minutos en un ciclo de 10 días con todo el 
caudal de la Toma “El Chorro”, por las ace
quias Antigal ó el Chorro.

. Salta, Administración Gral. de Aguas.
, e) 16 al-29|3|60.

26|2|ll|IV|60

CARGO 
CITATO

Art. 350

de 
con

Per

N’ 5.519 — SUCESORIO:
Sr. Juez en lo Civil y Comercial, Distrito 

Sud, cita y emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Mariano Pereyra, -Teo- 
dolinda ó Josefa Teodolinda Ola de Pereyra, 
y de don Mariano Pereyra ó Angel Mariano 
Adriano'Pereyra. Metan Febrero 25 de 1.960. 
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) i 

e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 — /

N’ 5450 — SUCESORIO. El Señorj J aez en lo 
Civil y Comiróial,* í Primera Nominación, Dr. 
Ernesto Saman cita ly emplaza jpqr treinta 

----------- iJ.------ ------------------ .,-L. PEDRO• días a heredaros y I acreedores de don. PEDRO 
MARIA ESPEJA. ÍEd.Icios en Boletín Oficial 
y Poro Saltero. —j ¡Ele isa G. Aguilar. Secreta
ria. Salta, 25 de 'febiero de 1960! I

Dra. ELOISA G*. A
Del Juzg. l’lÍNo:

e) 26|2 di 11

SUILAR - Secretaria 
i. Civ. y Cóm.
4)60 J I

LICITACION PRIVADA

N’ 5.518 — SUCESORIO :
Sr. Juez Civil y Comercial Distrito Sud, 

cita y emplaza por treinta días. herederos y 
acreedores de don Fausto Raúl Cantón ó Faus
to Evaristo Raúl Cantón ó Fausto Cantón. Me- 
tán Febrero 25 de 1.960.-
JUAN ANGEL QUIÑONES, Secretario (Inter.) , 

e) 9 — 3 — al 21 — 4 — 60 — /

: N’ 5589. — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES. — LICITACION PRIVADA 
N’ 1369.
! “Llámase a Licitación Privada N’ 1369, pa 
ra - el montaje de un tanque remachado de 
,5.300 m3. para agua en Aguaray, cuya aper
tura se efectuará el día 5 de Abril del co- 

¡ tríente año, a horas nueve, en la Oficina de 
\ Compras en Plaza, de la Administración de 
1 Y. P. F. del Norte, Campamento Vespucio 

(Salta). .
, Los interesados, podrán efectuar sus con
, sultas y solicitar los Pliegos de Condiciones 

correspondientes, en la mencionada Oficina de 
esta Administración y en la Representación

' Legal de Y. P. F. sita en Deán Funes Sal
ta, previo pago de la suma de $ 239.—' m|n.”. / 

Administrador del Yacimiento Norte / 
e) 21 al 25|3|60 <

N’ 5502 — SUCESORIO. — El Juez de 5’ Nom. 
Civil Dr Antonio J. Gómez Augier, cita y em
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
HUGO RUPERTO CASTILLO VILLALBA, ba
jo apercibimiento de Ley.

Salta, Febrero 22 de 1960.
WALDEMAR. SIMESEN

Secretario j
e) 4-3 al 18-4-60

N’ 5498 — El Dr Rafael Angel Figueroa. Juez 
del Juzgado de Cuarta Nominación Civil y Co
mercial, cita por treinta días a los herederos 
y acreedores de Fernando Montenegro, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Salta, 23 de Fefrero de 1960. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario 
e) 4-3 al 18|4|60.

S E C C I ® N á U O 8 C IA l,

EDICTOS SUCESORIOS
NO 5588. — EDICTOS. — El Juez de Pri

mera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Norte cita por treinta días a here
deros y acreedores de Amalia Laguna Vda. 
de Peralta, bajo apercibimiento de ley, con 
habilitación! de la feria de Enero. — L----------
TON ECHENIQUE AZURDUY, Secretario. ,

e) 21|3 al 3|5|60 . »

N’ 5537. — SUCESORIO. — El juez de Pri
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días- a herederos y acreedores de IG
NACIO CHAILE. Edictos ,en -'Foro Salteño” y 
“Boletín Oficial”. Salta, 8 de febrero de 1960. 
Dra. ELOISA G. AGUILAR, 
Juzg. l!-‘ Nom. Civ. y Com.

;c RIO. — Elj Señor Juez
: 3 Civil 5' Comercial del 

£ ud-Metán. Cita y emplaza .

N’ 5449 — SUCES1 
de 1’ Instancia „en
Distrito Judicial cíél '
a herederos y acreec ares de Claral Antía Mo-a herederos _ ____ ____ ___ ____
reno de Cerdoso.* Mfetán Fefreró 

ALBERT
Escribano

O PQM1 
Púbiicoi Nacional 

¡60

N’ 5.4431—r SIÚC
El señor Juez q 

nación en lio Ci,Mil I 
Angel Figueroa,¡sita! 
a herederos y ábre 
Fernández! [¡

Salta, (Febrero ’B

!4 de 1980.

E S OR I O : |
3 1’. 1 

Comercial,; i
y emplaza por treinta día' 
dores de don ~

Instancia,- 4». _ Nemi- 
lercial,; doctor Rafael

Justo Pasto.

Salta, (Febrero ‘ ¡4 de 1.960., 
Dr. MAIUUEll* MílGRO MOREN

e) J 25 • r- 2 — al 8 
II

Secretario.
— 60 — /

N’ 5432 
S. Ernest?

TO SUCESORIO.— El Di.— JpPI'
Yazíle, Ijuez de 1“. ¡Ir stancia en lo 

C y C. dbl Dis(tritJp Judicial dql r'-'-
cita y emplaza' por treinta días 
deros y acreedores de don Elias Chámale s 
doña Cádmen ¡ÍTaUar ó, Cármen Nayar ó Cár- 
men Allia de j phalmale. j

San Ramón! !de Illa Nueva Orí 
do 196O.| ;| ■ ¡

¡HÉN1QUE 4ZURDUY, Sccre 
e)¡ 2S|2 al G|4|60.

. U.U J.UOV.J | I
/ Dr. MILTÓN ÍBC 

V tario. ' Ii

N’ 5485. — SUCESORIO. — El señor Juez 
de 4a Nominación C. y C.' cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Wen
ceslao Moreno. — Salta, febrero 22 de 1960. — 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 3|3 al 13|4|60

— SUC1•N’ 5427
Instanei i en í io 1 
ta y ei iplazaj p 
acreedores d'e. I

Salta, Féjn-e 
AGUSTIN * ES-AGUI

Norte -Orázi ■ 
a los hete-

.n, Febrero 17

ISORIO: El' Jiicz de Primera 
Nominación ci- 
a herederos y 

’EZ.

N’ 5484. — SUCESORIO. — El señor Juez
___ de 5’ Nominación C. y C. cita y emplaza por

Dr. MIL / treinta días a herederos y acreedores de José 
Cruz Chocobar. — Salta, febrero 16 de 1960. — 
WALDEMAR A. SIMENSEN, Escribano Se

cretario. ' e) 8|3 al 13|4|60

I. y Com. 3’ 
r treinta días 
JMINGO LO1 
o de 1.960.J
¡ALADA YRIÓNDO 

jj I ecretario ¡
:)! 2f -2-60 al 5-41-60e). 22

Secretaria del 
e) 21¡3 al 3|560

N’ 5582. —'EDICTO SUCESORIO. — El 
doctor RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de 
1® Instancia en lo Civil y Comercial de Salta, 
Capital, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don JUAN LEON. 
Salta, 10 de marzo’ de 1960. — Dr. MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario. I

e) 21|3 al 3|5|60 *

N’ 5474 — SUCESORIO: — El Juez en 
lo Civil y Comercial de 1? Instancia y D No
minación, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y 

f emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de Miguel Parlak. Rxpte. N’ 24.136|59.

Salta, 25 de Febrero de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, '‘Secretario, 

e) 2|3 al 12|4|960.

/ l»g
/ A .Caiígo

N’ 541S — 
Nomir 
por 3(
THEJ
Salta,

ANIBAL' ¡u: 
Escribano 1 

/ e) 19-2

iSU( 
ación í Ci 

días a 
RE^IN 

Fefrero

f) V. GALlJ
0 3 Civil i
j artamento Abastecimiento — 
¡ESORIO: El iSeñor Juez de 2’ 
•il y Comercial cita y emplaza 
herederos y; acreedores de ES. 
. RIVERO Di

> 17 de 1960. j 
JRRIBARRI j .
£ ecretario 1

al 4|4|60 !.

MERCADO. ■

5399 JI—
13ra Iñst;

SUCESORIO, 
ncia en lo;

N’ 5532 — ERNESTO SAMAN, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial Pri
mera Nominación, cita y emplaza a herederos 
y acreedores de don MAXIMO ABRAHAM 
FERNANDEZ, por el término ,de treinta días 
para que hagan, valer sus derechos.

Salta,19 de noviembre de 1959.
Dra. Eloisa G. Aguilar /

Secretaria . /
e) 11-3 al 25-4-60. /

N’ 5456 — SUCESORIO. — Antonio J. Gó
mez Augier, Juez de 1’ Instancia y 5’ Nomi
nación Civil y Comercial de Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores en la sucesión 
ERMELINDA LUNA DE MERILES, para que. 
se presenten hacer valer sus derechos dentro 
del término de treinta días. — Salta, Febre
ro 15 de 1960.

Waldemar A. Simesen
Secretario /
e) 26|2 al ll|4|60 ’

N’
Frim
Cuai-

, ta d¡ as a! jheii
miel Alemán. !- Salta, 10 ; dé febrero de 1960. Dr ---- J ---------

- El Sr. Juez de 
Jivil y Comercial, 

.a N¿imitación, cita y (emplaza por trein 
¡deros y acreedores de don Ma-

MAb(UE]

N>. 5398 — 
vil ly Comer 
za ¡por trein 
de
záli

¡Ion Éuse 
:z;-de< ÍCa

MORO MÍO! xENO, Secretario. 
’ e) 18|2 al l’]4]G0.

- SUCESORIO. — El Sr. Juez Ci-
• :ial 2a Nominación, cita y empla 

:a días a herederos y acreedores 
lio Castillo |y de doña Juana Gon 
tillo.— Salta,

— El Sr. Juez Ci-

N’ 5455 — SUCESORIO. — Antonio J’. Gó, 
mez Augier, Juez de 1» Instancia y 5’ Nomi- 

‘hación Civil y Comercial de Salta, cita y em
plaza a herederos y acreedores de la sucesión 
de JESUS (ó Jesús Waidino) Meriles y PE

. Febrero 15 de 1960.
RIBARRI, Ee cribano Secretario. /

( é) 18|2 al 1’14160. /

N’ 5380 -
Te riño,' jue 5

SUCESORIO: Adolfo Domingo 
del Juzgado de 1? Inst. 3a Nom.



... :• - BófcÉM úfXCiAt

C. y C., cita y emplaza a, herederos y acree
dores de la sucesión de doña Herminia dic- 
coBar,. por el término de 30 días.

Secretaría, 2)12)59.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 17)2 al 31)3)60. -5

N» 5372. — SUCESORIO: RICARDO VIDAL 
FRIAS, Juez del Juzgado de' 1> instancia. 2'v 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza a herederos y acreedores do la su_ 
cesión de don RAFAEL FIGUEROA. Salta, 
29 de diciembre de 1959. ANIBAL URRIBA- 
RRI, Escribano Secretario.

e) 15-2 ai 29-3-60

N’ 5366 — El Juez de 5’ Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de: Neníeme 
ó Demecio González, y Beatriz Toledo de Gun ¡í 
zález.— WALDEMAR SIMESEN, Secretarle. / 

. e) 12)2 al 28)3)60. /

N’ 5365 — SUCESORIO. - Dr. Rafael An
gel Eigueroa, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci
ta. y emplaza a acreedores o herederes que se 
consideren con derechos a los bienes de 1a 
sucesión de José Viñals Puig, por edictos que 
E<- publicarán durante treinta días eu el B-.- 
leiín Oficial y Foro Salteño.— Salta, Febre
ro 10 de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. ,( 

e) 13)2 al 28¡3|60. • 4

N’ 5353. — SUCESORIO. — El doctor Adol 
fo D. Torino, Juez de l9 Instancia en lo C. 
j C. de 39 Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de DIO- 
NICIO DE LA FUENTE, bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Febrero 9 de 1960. AGUSTIN 
ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 11-2 al 25-3-60

N» 5330 — El Señor Juez de Primera Instan
cia. Cuarta Nominación Civil y Comercial ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores del DR. ANTONIO SERAPIO POR
TAL, para que hagan valer sus derechos, — 
Salta, nueve de febrero de 1960.
Dr Manuel Mogro Moreno /

Secretario /
e) 10-2-60 al 24)3)60 ’

__________ ——-----------------------------------— ■—i
TESTAMENTARIO:

N» 5428 — EDICTOS CITATORIOS. — El Dr. 
Manuel Alberto Carrier, Juez de 1’ Instancia 
en lo Civil y Comercial del Distrito Sud-Me- 
tán, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de la sucesión de doña A- 
LEJANDRINA PAGANI DE TORENA y lega
tarios: Padres Franciscanos; Hermanas Reli
giosas de María Auxiliadora y Franciscanas 
del Hospital; Hortencia de Novo Hartman; E- 
lena Grande de Veles; Marta Sierra; Beba 
Paz de Sierra; Carmen O. de Zurro; Carmen 
Arias de Dondiz; Leonor Bassani de Benaven- 
te; Lucrecia F. de Bassani Marta Elisa Be- 
navente; Sergio, Carlos Marcelo y Jorge Bena- 
vente y Alejandro Bassani.

Secretaría, 17 de febrero de 1960.
Dr MANUEL ALBERTO CARRIER , 

Juez $
e) 22)2 al 5|4|60

N’ 5361 — TESTAMENTARIO: El señor 
Juez en lo Civil y Comercial 49 Nominaoió ., 
cita, llama y emplaza por treinta dias a he • 
rederos, legatarios y acreedores de Monseñor 
Juan Lo Giudice.

Salta, 10 de Febrero de 1960.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secreta.,' 

rio. !¡
e) 12|2. al 28)3)60. V

REMATES JUDICIALES
N’ 5601. — JUDICIAL. — POR ARTURO 

SALVATIERRA.
El día 8 de abril de 1960, a las 17 horas, en

el escritorio Buenos Aiies, 12, ciudad, remata
ré con la base de $ 18.095- m¡n. y’ en conjur. 
to: 1 equipo amplificador eléctrico maree. 
“Philips", modelo AB, .compuesto' de un am- 
pllcador .corriente alternada, 1 tocadisco, 1 • pié. 
de micrófono 9573 N” 345-068,' 1 micrófono y 
4 transformadores .100-66, en regular estado, 
que se encuentran en poder' del señor José 
Membrivtís Expósito, cálle Alvaradc 210 de la 
ciudad de San Ramón de la Nueva Oxán, don 
de puede revisárselos. Seña en el acto el. 30% 
a cuenta del precio de venta. Ordena señor 
Juez 1»' Int. (5“ Nom. C. y C. cu autos: “José 
Margalef vs. " Camilo Riquelme Ejecutivo 
Prendario". Comisión a cargo del comprador. 
Edictos por 3 días en "Boletín oficial” y "£r 
Intransigente’’. c) 23 al 25|3¡b0
t8UMaWMKJMWMWIC»«nnilH!ir»l»LlFnriML*.W—II ... ..

N’ 5592 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL -- UNA'HELADERA MARCA 
“BIRGER” — SIN BASE.

El día 8 de Abril de 1960, a horas 17 en mi 
escritorio de calle Urquiza 326 de esta ciu
dad, remataré al mejor postor, SIN BASE, 
una Heleüera familiar, morca BIRGER, mo
delo 6 pies, C. A. N'-' 5563.— Encontrándose 
el citado bient en calle Florida N1' 36 de esta, 
ciudad, donde puede ser revisada por los in
teresados.— El comprador abonará en el acto 
del remate el 30 o)o del precio de compra en 
concepto de seña y a cuenta del precio.— Or
dena, el Sr. Juez de 13 Inst. en lo Civil y Co
mercial, I9 Nom., en los autos: "Ejecución 
Prendaria — SA1CHA, José Domingo vs. PU
LO GARCIA, Jorge Edmundo -- Expte. N" 
39.095)59". — Comisión de arancel a cargo C..-I 
comprador.— Edictos" por 3 días en los dia 
rios Boletín Oficial y El Tribuno (Art. 31 de , 
la Ley 12.962). /

e) 22 al 24|3¡60.

N9 5591 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.
El día 25 de Marzo de 1960, a las 18.30 ho 

ras, en mi escritorio: Deán Funes N’ 169, Ciu 
dad, Remataré, SIN’BASE, Un juego de es
critorio de madera con un sillón giratorio y 
una biblioteca con puerta de vidrio, todo lo 
cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Antonio Sánchez, domiciliado en 
Alvarado ‘ N’ 1003, Ciudad, donde pueden ser 
revisados por los interesados.-- El comprador 
entregará en el acto del remate el tremía por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, C. y 
C., en juicio ;■ "Ejecutivo — Roberto Mlchei 
Ortiz vs. Antonio Sánchez, Expte. Ñ’ 21467| 
59".— Comisión de arancel a cargo del com
prador.— Edictos por 4 días en Boletín Ofi 
cial y El Intransigente.

e) 22 al 25¡3|60. ,

N’ 5584. — POR: JOSE ALBERTO COR
NEJO. — JUDICIAL — CAMION FORD — 
SIN BASE.

El día 25 de Marzo de 1960 a las 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, Salta. Re
mataré,'SIN BASE, Un camión marca "FORD 
V. 8", modelo 1936, Patente Municipal 2559, 
el que se encuentra en poder del depósitario 
judicial señor Alfredo Jorge, domiciliado en 
Laprida N9 102, Ciudad, donde puede ser re
visado por los interesados. El comprador en
tregará en el acto del remate el treinta por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor Juez de la causa. Ordena el señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nomina
ción C. y C. en juicio: “Ejecutivo - SEGON 
MARTINEZ Y CIA. vs. ALFREDO JORGE. 
Expte. N9 39.379)59". Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 5 días en 
Boletín Oficial y El Intransigente. ¡j

e) 21 al 25)3)60 . /

N’ 5579 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — HELADERA HA' 
RA HIELO.

El; 8 de Abril, de 1960, a horas 17, en mi 
escritorio: Sarmiento 548, Ciudad, Remataré 
CON BASE de •?. 990.— m|n., una heladera 
para hielo marca. “Turena” N’ 377, que los 
interesados pueden revisarla en Güemes N’ 
655, Ciudad. De no haber postores, luego de 
transcurridos quince minutos de la l‘l subasta,' 
el bien será nuevamente sacado, a remate SIN 
BASE, advirtiéndose que el procedimiento no 
implica'. necesidad de nueva publicación de 
edictos. En el acto 30 >o|o de seña a cuenta' 
de precio. Comisión a cargo del comprador. — 
^Publicación edictos cinco días con’ diez de» an
ticipación a la fecha del remate en Boletín 
Oficial y F. Salteño y un día en Él Intran
sigente.— Ordena Sr. Juez de. Paz Letrado 

/ Sec.' 1, en juicio: "Ejecución Prendaria —Bal 
domero A. Martínez vs. Carlos Benito Mar
tínez”. — Miguel A. Gallo Castellanos, Mar 
tillero.' Tel. 5076. e) 18 al 24|3|60.

N’ 5578 — Por: JUSTO C. EIGUEROA COR 
NEJO — JUDICIAL — SIN BASE — MA
QUINARIAS Y MOTORES PARA -FABRICA 
DE HIELO Y SODA.

El día jueves 24 de Marzo de 1960 en mi 
escritorio de remates de la calle Buenos Aires 
93 de esta ciudad de Salta, a horas 17.30 Re 
mataré SIN BASE y al mejor postor todos los 
elementos que componen la fábrica de hielo 
y la fábrica de soda del Sr. Juan Sánchez 
Burló, de la localidad de Ledesma, Provincia 
de Jujuy. Los bienes a subastarse se encuen 
tran en poder de su depositario judicial-Sr. 
Juan Sánchez Burló, en la localidad de Líber 
tador General San Martín, capital del Depar
tamento de Ledesma, Provincia de Jujuy, don 
de pueden ser revisados por los compradores. 
Los bienes a subastarse constan de dos gru
pos: A) Fábrica de Hielo que consta de los 
siguientes elementos: Un compresor a|m, de 

dos eilindi-os en buen estado de fupcionamien 
to, accionado por un motoi' Diessel de 25 HP. 
marca Bernal, industria Alemana, poleas y 
trasmisiones de mando. Una bomba .contrita 
ga para enviar el agua a toda la distribu
ción. El equipo frigorífico compuesto de la 
cámara de refrigeración, el. baño de fabricar 
el hielo con 113 moldes, una. grúa levantadora 
de hielo con motor y todas las cañerías e íns* 
lalaciones correspondientes a dicha tábrica.- 
B) Maquinarias.de la Fábrica de Suda: Una 
máquina saturadora tromba 60; marca ‘Wortz 
— Un pié llenador de naranjadas marca 
“Wortz”; Una saturadora N9 36 de la misma 
marca; Dos plés llenadores de soda dobles j 
Un gasómetro marca "Wortz", además junta
mente con estas maquinarias é instalaciones 
se subastarán 50 cajones de 12 sifones de soda 
cada uno y 30 cajones de naranjada, botellas 
tamaño, chico.

Ordena el Sr. Juez de Primera Instancia- y 
Segunda Nominación, en lo Civil y Comercial 
en los autos “Calonge Gregorio vs. Sánchez 
Burló Juan”. Ejecutivo Expte. N9 25.928)57 
en el acto de la subasta el 30 o|o del precio 
como seña y á cuenta del mismo. Edictos poi 
5 días eu los Diarios Boletín Oficial, El In * 
transigente , y El Tribuno.— Comisión de .ley. 
a cargo del comprador.— Justo C. i’iguéroa 
Cornejo, Martiliero Público. e) 18 al 24|3|60.

N? 5561. — POR MARTIN LEGUIZAMON. 
JUDICIAL. — CASA Y TERRENO EN ESTA 
CIUDAD. ESPAÑA 1859. — BASE $ 32.000.—

El 6 de abril p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO MERCEDES 
CONDORI vs; SYLASER S. R. Ltda. venderé 
con la base de TREINTA Y DOS MIL PESOS 
un terreno con casa, ubicado en esta ciudad, 
calle España 1857)59 con dimensiones y lími
tes fijados en sus títulos folió 454 asiento 10 
libro 73 R. I. Capital. Catastro 1207. En el 
acto del remate veinte por., ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. — Intransi
gente y B. O. 15 p iblicaeiones

■ e) 17-3 al 6-4-60

Maquinarias.de
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JUDICIAL
N9 5513 — POR ARTURO SALVATIERA
El día 25 de abril de 1960 a hs. 17, én el escritorio 
Buenos Aires 12, ciudad, remataré con la ba
se de ? 14.857,14 m|n, equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, la seis 
séptimas partes indivisas del inmueble deno
minado “Pozo de la Piedra” o “Campo de la 
Piedra”, ubicado en el partido Ramaditas, de
partamento de Orán, en la proporción de’ una 
séptima parte pro indivisa a cada uno de los 
demandados, inmueble que tiene una , exten
sión de un octavo de legua de frente por tres 
leguas de fondo, y comprendido dentro de los 
siguientes límites, generales; Norte con Río, 
San Francisco ó de Jujuy, Sud y Este con pro
piedad de Santos López y Oeste, con terrenos 
d.e Manuela Cuevas de Zambrano. Con los dere
chos de agua que le corresponden del Río San 
Francisco. Título folio 157, asiento 1 libro 27 
R. I. Orán Nomenclatura catastral: Partida 1672 
Seña en el acto 30% a cuenta del preció de ven 
ta Orden Sr Juez 1’ Inst. E. vs. Esteban Ma
riano Gregorio, Gorgino, Francisca Javiera, Ro
mualdo y Ernesto López Ejecución dé; honora
rios” exp. 20.948. Comisión a cargo del com
prador. Edictos por 30 días en “Boletín Ofi-j 
eial” y “El Intransigente”. J

e) 8-3 al 20-4-60 V

NIOI ... CONSIDERANDO: ... FALLO I) 
Llevar adelante esta ejecución hasta que el a- 
creedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del jui- 
ció: a cuyo, fin regulo los honorarios del Dr, 
Francisco M. Uriburu Michel, Letrado patro
cinante de la parte actora en la cantidad de 
Doscientos cincuenta y un pesos moneda na
cional ($ 251. m|n.) y los derechos procurato- 
rios de don Juan Carlos Zuviría apoderado de 
la misma parte .en la de Cien Pesos moneda 
nacional ($ 10'0.- m|n.). Arts. 2’ 6’, y 17 del dee. . 
Ley 107-G-56. Cópiese, regístrese, repóngase y 
notifíquese por 
PAPI”. Juez.

Salta, marzo
• MIGUEL

edictos. — CARLOS ALBERTO

23

16 de 1960.
ANGEL. CAS ALE " 

Secretario
al - 25(3(60

nación, cita 
que se crear 
3b del i 
ubicado —, 
siguientes límites:, al 
vas, que la separa d< 
al sud, Arroyo del ; >

;odas la:V empla? i a ___ _ __ ,...... ...... ..
echos sobréj Ir fracción 
__ s._ n _ íítt»t JtTi

------- fioii | de (
inmueble lldeiominado “El ... 
en ,01 Dp|b. te Gral. Giidmcs,

personas

Saladillo', 
___________ _ con los 
norte,' Río* de las Pa- 
lá P-_.l-._la de Jujuy;

_ ____ _____ _ ___ Jauce, qué lo separa de 
la finca Buena Vent lra; al Esté,' iracción ?I» 
2, de la finca El^Saladillo y al peste, fini- 
Los Noques de Sirc. T’":-------a~
para que comparezca 

einte días 
estos edicto 
“Robles, Ai rqra ¡ Zor

i de

de pubh■ t. s a estar

tnñal", Existe. N9
■seles' de

A- Simes 
fi

lá Provincia

, finca 
(de Raimundo lEcbenique. 
i dentro del plazo de los 
ación, qué' 'sel ordena de 
a derecho -en el juicio, 

-illa de — Posesión trein 
Í407, bajo apei cibimiento 
■ensor de oficio (Art. 90 
a, 5 de fetírero de' 1960. 
n, Escribanomo Sécrétáric. y 

e).2 al 29|3|60. /

‘ N9 5430 — Por: MANUEL C. MIGUEL - 
.JUDICIAL — INMUEBLE EN ROSARIO DE
LERMA. — El día 6 de Abril de 1960 a jas 
18 horas en 20 de Febrero 136, Ciudad, rema

) taré tres lotes de terreno ubicados en Rosa
rio de Lerma, con la base de las dos terceras 

! partes de su valor fiscal y que en particular 
se determinan: Lote N9 1. Ubicado eñ Rosa- 

¡ rio de Lerma" con frente a la callé General 
i Roca con una superficie de 325.20 metros cua- 
: diados, limitando al Nor-Este con el lote N9 
; • 2; al Sud-Oeste con el lote letra “Ai’; al Sud- 
i Este con el lote letra “C’ y al Ñor-Oeste cuo 

la calle Gral. Roca. Nomenclatura Catastral 
N9 87 BASE $ 12.666.66— Lote N’’ 6. Ubica
do en Rosario de Lerma con superficie de 

; 384.46 metros cuadrados, limitando al No>-
Este con lote N9 7; y terreno' de Elias Gastal; 
ál Sud-Oeste con lote N9 5; al Nor-Oeste cor. 
María Diez Sánchez y al Sud-Estc con calle 
L. Além. Nomenclatura Catastral N9 
BASE ?. 1.466.66.

. Lote “B”. Ubicado en Rosario de 
formando esquina en las calles Gral.

. Pellegrini con una superficie de 373.26 metros 
cuadrados limitando al sud-Este con lote letra 
“C” y al Norte-Este con lote letra “A” Nomen 
datura Catastral N9 1.380, BASE ? 1.533.33.

El comprador abonará el 20 ojo de seña ■> 
cuenta del precio de venta. Oidéna el señoj 
Juez.de Primera Instancia Primera Nomina
ción en lo C. y C. en juicio Embargo Ptr, 
ventivo Teodoro Peralta vs. Mario e Hipo- 
lito López. Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. Edictos por 30 días en el Bole

' tín Oficial y El Intransigente.
MANUEL C. MICHEL . /

e) 23(2 al 6(4(60'. V

.N9 5596
NOTIFICACION DE SENTENCIA

Por el presente se notifica al Sr. CARLOS 
R. HILL que en el juicio ejecutivo que se le 
sigue el Sr. RAMÓN CARDOZO por ante el 
Juzgado de l9 Instancia en lo C. y C. 49 No
minación mediante - expediente. N9 24240|59 se 
ha dictado sentencia con fecha 3|2|60 ordenan
do llevar adelante la ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re- 

~ - clamado, sus intereses y costas a cuyo fin se 
regula los honorarios del Dr. CARLOS R-. PA- 
GES en $ 6.170.- m|n como apoderado y le
trado de la actora.

Salta,' 
DR

SECÓIO 1 COMERCIAL

VENTA I iE NEGC
1- 1!

i3”” H

N9 5604, 
DE COME

¡í
— TRA 
RCIQ.

MSFERENCÍA DE FONDO

e)

Marzo 8 de 1960.
MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario’
23 al 25|3|60

A los efectos' pr 
nal Jí’ 11E67, él I • n 11saber: Qtie ‘por¡ a 
’a’ su cargo, calle 
esta ciudad, se¡ tr 
de Peluquería,! y 
nominade "AMB

■ sscriptos en) lá Ley Nació- 
scribano que suscribe haje 
:e el Registro I Público N9 5. 
Santiago del 
mita la venta del negocio 
einados para 
”, sito en ;la

Istero 556 de

señoras, de- 
calle Florida . 

355 de esta Ciudad, que efectuaran sus pro- ’ 
sedaras Tr„,„ ,,

1.381. -

Lerma 
Roca y

EDICTO
N9 5595 — Por él presente se notifica al Sr. 
RAMON MORALES 'que en los autos sobre 
preparación de via ejecutiva que le sigue don 
Isas Chain por ante el Juzgado de Paz Letra
do N’ 1 mediante expediente N9 3049(59 se ha 
dictado sentencia con fecha 26|10|59 ordenan
do llevar adelante la ejecución hasta que el 
acreedor se haga íntegro pago del capital re
clamado, sus intereses y las costas del jui
cio a cuyo efecto se regula los honorarios del 
Dr. Carlos R. Pagés en la suma de $ 270,60 
m|n.

Salta, Febrero 15 de 1960.
MIGUEL ANGEL CASALE 

Secretario
e) 23 al 25(3(60

CITACIONES A JUICIO

NOTIFICACION DÉ SENTENCIA
N9 5599. — NOTIFICASE a los señores RA

MON ROBERTO SERRANO y RAFAEL ARA- 
MAYO, que en el juicio que les sigue “Esta
blecimiento Industriales Escudero S. C.”, por 
ante el Juzgado de Paz Letrado N9 3, en 15 
de Febrero de 1960, se ha dictado sentencia 
ordenando llevar adelante la ejecución y re
gulando los honorarios del doctor ROBERTO 
ESCUDERO’en la cantidad de $ 239.50 mone
da nacional. — Salta, marzo 3 5 de 1960. — 
GUSTAVO A. GUDINA, Secretario. 1

e) 23 al 25(3(60 /

N’ 5.536 — CITACION : El Dr. Rafael An
gel Figueroa, Juez de !?• Instancia, 4“ Nomi
nación en lo C, y C. cita y emplaza por vein 
te días a don Apolinario Chiliguay a contes
tar la demanda, bajo apercibimiento de nom
brarle defensor de oficio; igualmente se lo 
intima a constituir domicilio legal, con aper
cibimiento de tenerle como tal la Secretaría 

. (Art. 10 C. de Proc.), Juicio : “Tliames, Con
rado Ricardo vs. Chilliguay, Apolinario Ord.
Transferencia’’, expte. 24.068/59. Salta, 11 de 
marzo de 1.960. Dr. Manuel Mogro Moreno, , 

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario/ 
e) 14 — 3 — al 8 — 4-,— 60 — V

pietarias señoras 
Leonor A. de¡Ale 
ta Ferrer 
derá en 
flora Ne 
deberán

FRAN CISCÓ

N9 5601 
tes se 
cribaní: 
nominado 
Mauri. 
dal 
sicione

de Bar 
el misní 
ly Jm-ac 
deducirá

Olga M. dé Ñúñez Vela y 
a a favor de la señora Ber- 
etche y ésta, a su vez, ven- 
acto dicho -negocio a la se
de Fleitas. Las oposiciones 
en esta Escribanía.

ABRERA -11? scribano.
j e) 24 al 30|3|60

fines legales correspoñdien- 
liace ■ pab^r que se tramita en mi Es- 

del negocio d- ""—
•ogreso” qué
e los Señores __________ __
y Umberto ; Derrota. — Opo- 

suscripto.;

QUEVEDÓ

aníá la yen 
inadó "El

a favor
Ezio Deri 

j ante

ALBERT

e) 23 a 29,3(60

e Panadería de
otorga 'don Luis 
Marx José Na-

CORNEJO

ELGRANO j 5 ÍO

N9 h,7o ¿L
CIO. k- Se h 
que el señpr (¡Liberto Valdé: 
del señoi- Diu! — 
cías del negó 
esta ciudacl, e

• estatjlecido| b;

2NTA DE CálsA DE COMER- 
e saber por pl término de ley 

vendió a favor 
ejildo Palma Itodas las existen 
o de su propiedad, ubicado en

I-LAl, eri la calle Buenos Aires N9 555, 
' ’ j b; jo la' denominación de “Libre- 

Juguete'ía Atlántidá”,| comprendiendo la 
enaj¿nación t

.nes, mueblas, 
tela, etcétera
cam<
rá pagadQ t •
Alberto Vald
ma, Caserbs :í 4 ■

¡nte él a.

idas las mercaderías, instalaoip- 
tiombre, ensé^aj comercial, clien- 
la comprá-yenta comprende úní 

.i tivo del negocio.— El pasivo se- 
talmente por el vendedor señor 

Oposiciones: Diubejildo Pal 
j e) 18 al 24|3|60.

l z—
233. *

•N» 5597
NOTIFICACION DE SENTENCIA’

El Juez de Paz Letrado N ’l, notifica a JO- 
’SE NIOI, la siguiente sentencia de reñíate: 
“Salta, 11 de marzo de 1960. -L AUTOS Y VIS 
TOS: Esta ejecución (expediente N9 3816(60) 

_ promovida por ORIAS, Sofia Elena vs. José

N9 5500 — El Señor Juez de Primer*. Instan
cia Quinta Nominación C. y C. de Salta cita 
a José Benavente para que, dentro del tér- • 
mino de veinte días comparezca a tomar in
tervención en Expte. N9 3462(58 “Benavente. 
Antonia Mohedas’ de c/José Benavente s/di- 
vorcio” bajo apercibimiento en caso de no 
comparecer de tenérsele por defensor al De
fensor de Pobres y ausentes.

Salta 12 de febrero de, 1960. . /
. .ALDEMAR A. SIMESEN /

Escribano Secretario /
e) 4 al 31(3(60

N’ 5473 — EDICTO CITATORIO.— El Sr 
Juez en lo C. y C. de 1" Instancia, 3? Nonu-

N9 56Ó3.

SECCION AVISOS:

I ASAMBLEAS

N’ 5603. -L CLUB ATUETICC 
NORTE”: -I CONVOCATORIA. 
BLEA GENjERAL EXTRAORDI

I >e. coiffor 
de 
N5 i|ovaaei . 
cicdades! A p< 
di

ETICO “CENTRAL 
. -------------- ,...... ......... — ASAM-
ERAL EXTRAORDINARIA.
ridad a lo dispuesto en el Art. 38’. 
tutos, y de ¡ acuerdo a Resolución 
ll|3|1960 dé la-Inspección de So- 

—..lónimas, Comerciales y Civiles, el 
i 3 de A mi de 1960, a| las 10 horas en Al- 

sipa 9,6.0,
itraorflin:

los Est;
1(60’ (del

I'.:

1’) Dési;

iril de 1960,j al las 10 horas en Al
tee realizará) la Asamblea General 
ria debiendo tratarse la siguiente • 

| ORDEN D^L DIA 
nación de dos socios .para suscri-

(•

Juez.de


. PA6-, m .

■ blr el acta-de la presente Asainblea.
2') Designación de una Comisión Escruta

dora. '
3’) Renovación total, de la Comisión Direc

tiva, debiendo proceder a la elección de 
; los siguientes cargos: Presidente, Vice

presidente Vicepresidente 2’, Secre-’ 
tario, Prosecretario, Tesorero, Protesore- 
ro, Vocales titulares: 1», 2’, 3U, 4», 5* y 
6»; Vocales suplentes: 1», 2» y 3?; Órr 
gano de Fiscalización: un 'titular y tres 
suplentes.

Art. 40: El Quorum 'de las Asambleas . será 
la mitad más uno de los socios con derecho 
a voto. Transmitida una hora después de la 
fijada en la citación sin obtener .quorum, la 
Asamblea, sesionará con el número de socios 
presentes. ' j

NOTA: Las listas de candidatos se reciben 
en la Secretaría del Liub hasta tros días an
tes de la. Asamblea. El término de los cargos 
a elegirse será sorteado en la primera sesión 
de la Comisión Directiva electa.

Salta, 22 de marzo de 1960.
RAMON A. AVELLANEDA - DAVID E. , 

CHOCOBAR, Miembros Organo Fiscalización. / 
e) 24]3|60 $

N’ 5602
LIGA DE FUTBOL VESPUCIO 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA 
Dé acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

17’ del Estatuto de la Liga de-Fútbol Vespu- 
cio, se convoca a los Señores Delegados de 
los Clubes afiliados a la misma, a la Asamblea 
Ordinaria que deberá realizarse el día Miér
coles 6 de abril del año en curso, a horas 18,00, 
en lá Sede de 'la Entidad en Campamento 
Vespucio Y.P.F., para tratar la siguiente: 

ORDEN DEL DLA
1’ Designación de dos Delegados para fir

mar el Acta de la H. Asamblea.
2’ Consideración de la Memoria y Balance 

General del Ejercicio 1959.
3’ Designación de una Comisión de Escru

tinio.
4’ Elección del Presidente y del Vice-Pre- 

sidente de la' Liga, para el ejercicib 1960| 
1961.

,5’ Elección de tres miembros titulares y dos 
miembros suplentes para integrar el Or- . 
gano de Fiscalización.

6’ Elección de cinco miembros titulares y 
tres miembros suplentes para integrar el 
H. Tribunal de Penas.

7’ Elección de cinco miembros .titularás y 
tres miembros suplentes para integrar la 
Comisión Neutral dé Arbitros.

8’ Elección da un miembro para integrar el 
Tribunal Arbitral de Penas.

Art. 15’ del Estatuto de la Liga de Fútbol 
Vespucio: La Asamblea sesionará con la asis
tencia de más de la mitad de los Delegados, 
con me'dia hora de. tolerancia a la fijada. Si 
no se obtuviera número reglamentario, la Asam 
blea se constituirá válidamente! una hora des
pués de la citación, con cualquier número de 
Delegados que asistan.
ANGEL CARRIZO, Vivepresidente.

lug. LUIS MARTINEL, Presidente. I
e) 23 y 24|3|60 ■#

N’ 5593. — UNION SIRIO LIBANESA DE 
SALTA - San Martín 673. — ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA - CONVOCATORIA. 
Estimado Consocio ;

Dando cumplimiento á lo que establece el 
Art. 93 de los Estatutos, la Comisión Direc
tiva de la UNION SIRIO LIBANESA DE 
SALTA, convoca a los asociados a ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA, para el día 3 
de' Abril de 1960, a las 14 horas, en la sede 
s.cial de Avenida San Martín 673, con el ob
jeto-dé considerar el siguiente: 
: . ORDEN DEL DIA
1’ ¿i— Acta de la Asamblea anterior.
2’ — Designar dos socios para firmar el acta. 
3’ — Memoria Semestral.
.4’ — Balance General, Inventario y Cuenta 

de Ganancias y Pérdidas.
5’ — Informe del Organo de Fiscalización.
C,; — Construcciones.

Sa'lta,. Maráo de ±960.’ . ' jr -^¡4 ?
• Unión Sirio LibaneSa de Salta

■ e) 23 al 25|3|60

N’ 5581 —' : ~~ '■ ~~~ ",
RADIO D1FUSORA GENERAL GUEMES S. A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA • •
De acuerdo a lo‘ dispuesto en sus Estatuto 
Sociales, se convoca a los Si-es. Accionistas de 
RADIO D1ÉÜSORA GENERAL GUEMES S. 

-A.-a lá Asamblea General Ordinaria que se e-
fectuará' el día -1’ de Abril dq 1960, a lloras- 
21 y 30, en el local de la calle Deán- Funes N’ 
28, .de esta-ciudad'de Salta,'para tratar el si
guiente

ORDEN DEL DIA
1’) Lectura y consideración del acta' de 

la Asamblea Anterior.
2’) Lectura y consideración de la Memoria 

del Directorio, Balance General, Esta
do Demostrativo de la Cuenta de Ga
nancias y Pérdidas é Informes del Sín
dico.

3-’) Distribución de Utilidades.
4’) Elección de cinco miembro titulares del 

’ Directorio y tres miembros suplente por 
terminación de mandato. Elección de un 
Síndico Titular y un Síndico Suplente, 
por terminación de mandato.

5’) Reforma de los Estatutos en, los siguien
tes artículos: 3, 4, 7, 8, 10, 11, 12, 13, 15, 

21, 24, 27, y_ 28.
6’) Designación de dos accionistas para la 

firma del Acta de' la Asamblea.
EL DIRECTORIO

Empieza a ampliarse el 21 de Marzo 19 60,; 
durante 10 días. ' /

e) 21-3 l’|4|60 V

N’- 5580
VISUALES, ROYO .'PALACIO Y COMPAÑIA 
SOCIEDAD ANONIMA COMERCIAL E IN
DUSTRIAL.

CONVOCATORIA
De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 

14 de los Estatuto^ Sociales, se convoca a los 
Señores accionistas a la Asamblea General 
Ordinaria a celebrarse el día 3 de Abril de 
1960, a horas 11, en la sede social, calle Bar

tolomé Mitre N’ 270 de la ciudad de Salta, a 
fin de considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA
1’ Consideración de la Memoria, Inventario, 

Balance General Cuenta de Ganacias y Pér
didas e Informe del. Síndico, correspondien 
te al quinto ejercicio económico cerrado el 

'■ 31 de Diciembre de 1959.
2’ Distribución de utilidades

3’ Designación de Síndico titular y Sín
dico suplente

4’ Designación de dos Señores accionistas 
para suscribir él acta de la Asamblea.

Se previene que, para que los accionistas 
puedan concurrir a la Asamblea y tengan de
recho a voto, deberán depositar sus acciones 
en la caja de la Sociedad o presentar un cer
tificado bancario con tres días de anticipación 
a la fecha de la reunión.

POR EL DIRECTORIO
MANUEL VIÑUALES t

Presidente ¿
e) 21 al 25|3|60

N’ 5555 — HORIZONTES — SOCIEDAD 
ANONIMA, FINANCIERA, INMOBILIARIA,' 
COMERCIAL E INDUSTRIAL -■ CAPITAL 
AUTORIZADO S 30.000.090.— M.|L. — CON
VOCATORIA a Asamblea general or
dinaria DEL DIA 23 DE ABRIL DE 1960 A 
LAS 18 HORAS.

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 
32 de nuestros Estatutos Sociales, convócase 
a la—Asamblea General Ordinaria de Aceionis 
tas, para el día 23 de Abril de 1960, a las 18 
horas, en el local de calle Córdoba N’ 15 .— 
Salón de Conferencias del Convento San Fran 
cisco—, de esta Ciudad, a fin de considerar 
el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea anterior.
2'- Lectura y consideración de la Memoria -

AnuaL del._primer Ejercicio comercial, Ba
lance. General, /Estádd" Demostrativo de 
la cuenta Pérdidas y. Ganancias e inven 
tario; Informe del Síndico, correspondien 
tés al Ejercicio Comercial cerrado al día 
31 dé Diciembre de 1959.

3» Distribución de las utilidades del Ejerci
cio.

4’ Determinar expresamente uno de los bb-
- jetivós sociales insertos, en.-el'Art. 4’ de 

nuestros Estatutos Sociales.
5’ Elección de un Síndico Titular y. un Sin

dico Suplente de conformidad con el Art. 
30 de nuestros Estatutos - Sociales. Remu

■ neraejón del Síndico Titular para el Ejer 
cicio entrante.

6’ Designación de dos accionistas para fir
mar el Acta de esta Asamblea, de acuer 
do .a. lo dispuesto en el Art. 42 de nues
tros Estatutos Sociales.

EL DIRECTORIO. 
NOTA IMPORTANTE;

El Art. 37 de nuestros Estatutos Sociales 
establece:

"Para tener derecho de asistencia y votos 
en las Asambleas, los Accionistas deberán de 
positar en las oficinas de la Sociedad, calle 
Deán Funes N’ 92, ciudad de Salta, con Tres 
Días de anticipación, por lo menos, sus áccio 
nes o certificados • nominativos provisorios-do 
acciones o en su defecto un certificado de 
depósito emitido por una institución banca- 
ria del país. Los accionistas que no hubieran 
integrado totalmente sus acciones' deberán en 
contrarse al día en el pago dé las cuotas de 
integración’’. ' e) 16|3| al 4¡4|60.

N» 5548 — COOPERATIVA OBRERA DE
TRANSPORTE AUTOMOTOR "SALTA" LI
MITADA — CONVOCATORIA. -- De confor
midad con lo dispuesto por el Artículo N’ 30 
de los Estatutos, convócase a los señores aso 
ciados de la Cooperativa Obrera de Transpor
te Automotor "Salta” Limitada, a la Asam
blea General Ordinaria que se realizará el 
día 26 de Marzo de 1960 a horas 24 en el lo
cal de calle Tuoumán 835 de esta Ciudad, pa 
ra tratar el siguiente •

. ORDEN DEL DIA:
1’ Lectura, consideración y aprobación del

' Acta anterior.
2’ Consideración y aprobación de la Memo

ria, Balance General, Demostración de la 
Cuenta "Pérdidas y Excedentes", Informe 
del Síndico y Proposición sobre la Distri
bución de las utilidades correspondientes 
al Ejercicio cerrado al 31 de Diciembre 
de 1959.

3’ Elección de un Presidente, un Vicepresi
dente, un Tesorero, un Vocal Titular Pri 
mero, tres Vocales Suplentes, un’ Síndico 
Titular y un Síndico Suplente, todos éllos 
por término de mandato.

4’ Elección de dos socios para que conjunta
mente con el Presidente y Secretario, fir. 
men el Acta en representación de la Asam • 
blea.-

BERNARDO CARRIZO MIGUEL GRECO 
Secretario ’ Presidente

• - e) 15, 18, 21, 24 y 25|3|60.

avisos "
A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que fas suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el 
Jies de su vencimiento.

A LOS AVISADORES
La primera publicación do loe avisos debe 

.Bor controlada por los interesados a fin da 
Bal-zar en tiempo oportun? cualquier error an 
que so hubiere incurrido.
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